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ASUNTO: Se iñforrno cumplimieñlo de
Obligociones Comune5 de f ronsporencio

Abril01,2024

tIC. XIMENA MONSERRAT GONZÁIEZ ROORíGUEZ

Titulorde lo Unidod de Troñsporenc¡o en lo secretoío
de Educoción de Gobierno del Btodo.
Presente,-

Se iñforno que si bien lo Ley de Responsobilidodes Admjnisirot¡vos poro el Estodo y Municipios de Son Luis Polosí,
tiene por obielo esloblecer lo5 respoñsobilidodes odminirkolivos de los seNidores públicos, sus obligociones, los
sonciones oplicobles por los oclos u omisiones en que eslos jncu¡ron y los que conespondoñ o los poriiculores
viñculodos con foltos odminislrotivos groves y no groves; y que coÍesponde o esle Órgono lniemo de Conkol
fungir como ouloridod poro dorle tromile o dichos osunlos; lo cierlo es que, los focullodes poro imponer
sonciones resulton sel de lipo circunloñciol.

Dicho de olro modo, eslo outoridod odminhlrotivo debe contor con los elementos jurídicos que se estimen
suficienles poro lo oplicoción de sonciones de lipo odmiñistrolivo. De formo que, resulio moterioly jurídicomenle
imposible conocer el momenlo en que seró impuesto uno sonción con molivo de uñ expedienle de
lnvestigoción, dodo que los mismos se imponen de ocuerdo o los circunsioncios de codo coso en concreto.

Por lo que en cumplimiento de los obligociones comunes de lronsporencio que coñerpondeñ o esle Órgoño
lnterño de Control previstos en los frocciones xvll y Xxlll del orlículo 84 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo
lnfomocióñ Público del Eslodo, poro lor efeclos o que hoyo lugor informo que, duronte los díos comprendidos
de 0l ol3I de mozo de 2m¡[, ño se generó olguno soñción de corócler defiñilivo.

Siñ mót por elmomenio, le reilero mis soludos y respelo.

Esiodo.
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